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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,|
  
República del Ecuador, el.dia ónce de Marzo de mil. novecientos]

setenta 1uno, aute mi doctor Gustavo Falconí Ledesma, Abogado,>
2
en
Ma
Mr
z
Mo
pl

E
O
jO

ll >
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- Notario de este cantón, compgrecen los señores Dieter Hop£e See-
 

 “mann, casado, comerciante, i Jurgen Schumacher Schulz, casado,
 

. |_Ejeeutívo, en sus calidades de Gerentes de la Compañia Union

de Bananeros Ecuatorianos S.A. Alemanes entendidos en el idio-
 

_machatellano,domiciliados enestaciudad, mayores de edad,

_eonespacidadparacontratar,aquienes de conocer doy fé. Bidn

l_¿íngtruídosen el objeto í resultados de esta escritura de Re-

15 bajadeCapitel,2laque proceden con amplia libertad, para

1s |_quela otorgue me presentan-1a minuta del tenor siguiente.-

 
0 SEÑOR NOTARIO .- Sirvase usted a elevar a Escritu+
 

e s «(| rá Pública la presente winuta que contiene el acto legal de
llas
 

Rebaja de Capital que se otorga al tenor de las siguientes
19
 

eléusulas.- P RI MER A.- PARTES QUE INTERVIENEN.- Conourreh
 

.. a celebrar el presente acto legal de rebaja de capi tal los se+
 

22 flores Dieter Hopfe 1 Jurgen Schumacher quíenes lo hacena: nom»
 

2 bre i representación de Unión de BananerosEcuatorianos S.k.

a

|

en la calidad de Gerentes, según lo acreditancon las cartas
 

25 . que contienen sus nombramientos, debidamente inscritos, que
 

s |se insertarán al final de esta Escritura.- SEGUNDA .-

| ANTECEDENTES.- Por EscrituraPública otorgada en Guayaquil an I
N

  
  -| e el Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, el siete de Ju-



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

21

24

27

lio de míl novecientos cincuenta i ocho, se constituyó Unión

de Bananeros Ecuatorianos S.A. con un capital de quinientos
  

mil sucres.- Posteriormente por escritura otorgada ante el mif-
 

mo Notario doctor Falconí, el nueve de Mayo de mil novecientoh
 

sesenta 1 uno, se reformaron los Estatutos Sociales, pero sin|

e]

 

modificasá su capital. En junio veinte i cinco de mil nove-
 

Í cientos sesenta i des, por Escritura pública otorgada ante elj
 

Notario doctor Tancredo Bernal , se imtrodujeron nuevas refor+
 

: mas a los Estatutos Sociales e inclusive se efeptuo unacodi.
 

| ficaciónde los mismos. Por Escritura Pública otorgada ante

al Notario de Guayaquil,doctor Gustavo Faleoní Ledesma, el

cuatro de Novienbre de mil novecientos sésentei cuatro, se
 

introdujeron nuevas modificaciones a los Estatutos. Sociales.
 

- Ninguna de las reformas estatutarias , antes mencionadas, se
 

refirió al capital social, que sigufó por la suma de quinien-
 

tos wil suecres.- TERCERA +.- Por Escritura Pública ex-
 

tendida Ante el Notario de Guayaquil doctor Gustavo Falooní
 

Ledesua, el cinco de Abril de uil novecientos sesenta i sieta,

se cumplió una reforma de Estatutos de Unión de Bananeros

Ecuatoriános S.A.,, consistente en:un aumento de capital por Ja
 

sumadenuevemillones de suores, con lo cual el capital so-

cial pasó a ser de nueve millones quinientos wil sucres. Est
 

- elevación de crnpital no se cuaplió con nuevas aportaciones
 

de los socios, por exigencias de 1a naturaleza de los negocids
 

de la Empresa, pues no era menester hacerlo, sino que se veri-
 

“fícó por capitalización de reservas que se habían formado de
 

años anteriores. CUARTA .- La Junta General de Acecionis,
   tas de Union de Bananeros Ecuatorianos S.A. en sesión ocelebr:
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saJa 81 33 inte 4 03 da Febrero dal año en 9 la]

cual conourrieron representantes de todo el capital social,
 

Fesolvió por unanimidad de votos, rebajar, el capital social
 

en cuatro millones quinientos wil sueres a fin de que éste
 

quede reducido a cinco millones de sueres suma que permitirá
 

aupliamente, realizar el objeto social i cumplir las activi-|
 

dades i negocios de la Compañija. QUIN TA.- Con emos an-

'|__taecedentes,losseñoresDieterHopfeiJurgenSehumacher£

' |__nombreGerentesde Bananeros Ecuatodianos |

-por decisión unanims de la Junta General de Accionistas de 1
 

Sociedad ,-en sesion celebrada el veinte i cinco de Febrero
 

del año en cyrso, el capital de la Compañia ha sido rebajado
 

en la suma de cuatro millones quinientos mil sucres con lo
 

cual dicho capital ha pasado a ser de cinco millones de suo PS.
 

- Que como consecuencia de dicha disminuchon de capitalse amon-
 

, tizarán las acciones correspondientes.- Que la cláusula quin?
 

- ta de los Estatutos sociales dirá en lo sucesivo asis € LA Y-
 

.SULA QUINTA: El capital social es de cineo millo-
 

- nes de sueres i está dividido en acciones ordinarias i al
 

- portador de los valores i Series que a continuación seindi-
 

cans cinco milacefones, Serie A,por cien sucres ocada' una
 

de ellas, nureradasdesde el cero cero uno,i cuatrocientas
 

_eincuentaaccionesSerieB.porlasumadediazmilsuores—

cada una, numeradas desde el cero cero uno.- las mencionadas|
 

acciones dán derecho a voto en proporción a su valor pagado.
 

En'consecuencia , una accion totalmente pagada de la Serie
   

A. dá derecho a un voto ji una “acción totalmente pagada de 1al Ñ
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Serie B. dá derecho € cien votos. Las acciones constarán de
  

titulos legalizados por el Presidente i cualquiera de los Ge-
 

“rentes de la Compañia. los accionistas podrán reclamar que,
 

en vez de títulos individuales, se les extendan certificados
 

_ que contengan dos o más acciones. 1 que dicha nueva redacción
 

--de la oláusula quinta, asi como todos los promqnores de la re:
 

sente sarta le comunioo a usted que laJunta General de Accio

- baja de capital constan fielmente transoritas en el Acta de
 

la Sesión de la Junta General de Accionistas, cyya copia se ih-

_sertaráal final de esta escritura pública, para que forme

 

la egue usted, señor Notario, las demás cláusur-

estilo.Doctor Gonzalo Noboa E. Abegado.-

Hasta aqui la minuta.- Documentos Habilitantes.- «Unión de Ba-

__paneros Ecuatorianos S.A.- Guayaquil- Ecuador.- Guayaquil,

febrero veinte 1 cinco de mil novecientos setenta í uno.- Se-
 

_forDisterHopfe. Ciudad,-Muyseñor mio.- Por medio de la pr
 

Ynistas de esta Compañia, en sesión celebrada el día de hoy, 1

designó a usted para el cargo de Gerente. Ruego a usted man-
 

- dar a inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil.-
 

Atentamente. (firmado) Doctor Gonzalo NoboaElizalde. Secre-
  

- tario ad=hoc de la Junta General de Accionistas.- Ñueda ins-
 

crito este nombramiento ds fojas tres mil doscientos sesenta
 

i cinco a tres mil doscientos sesenta i seis, número cuatro-
 

cientos ochenta i seis del Registro Mercantil i anotado ba-
 

jo elnumero cuatro mil cincuenta i uno del Repertorio. Árchi-
 

- vándose los certificados de Registro i Defensa Nacional. Gua-
 

yaquil, once de marzo de mil novecientos setenta i uno.- El
  Registrador de la Propiedad. Registrador de la Propiedad del   
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¡Js_sautónGuayaquil,(firmado)DoctorFaustoBenitesJácome.=

__Uniónde Bánaneros Ecuatorianos S.A. Guayaquil. Ecuador.Gua,

    
F yaquil, febrero veinte i cinco de mil novecientos setenta i
 

- uRo.- Señior Jurgen Sahumacher.- Ciudad.- Muy siefior mio.- Por
 

AE Y -¡|_medio de la presente carta le comunico a usted que la Junta

- General de Accionistas de esta Compañia, en sesión celebrada
Fagor
3,711. .| el díade hoy, lo designó a usted para el cargo de Gerente.-
 

vistas. Queda inscrito este nombramiento de fojas tres mil
 

 

doscientos sesenta i siete a tres mil doscientos sesenta1
 

i 12

sw | echo, número cuatrocientos ochenta i siete del Registro Mer-
 

cantíl í. anotado bajo ednúmero cuatro mil cincuenta i dos de14 *
 

 Repertorio.- Archivándose los certificáidos de Registro ji De- |15 

10 fensa Nacional. Guayaquil, once de marzo de mil novecientos
 

22 setenta i uno.- El Registrador de la Propiedad.- Registrador
 

e ws |_de la Propiedad del cantón Guayaquil. (firmado) Doetor Fausto
 

19 Benites Jácome.- Acta de Junta General de Accionistas de Unioh
  de Bananeros Ecuatorianos S.A. (UBESA).- En Guayaquil,a vei   ,

21

== | cinco de'le tarde en el local social de Unión de Bananeros
 

» Ecuatorianos S.A. (UBESA) se reunieronen Junta Generál los
 

socios de la expresada Compañia señores Dieter Hopfe, Jurgen
24
 

25 Schumacher, Julio Sánchez Valencia, Luis H. Alvarado, :Dootor
 

26 Gonzalo Noboa E, 1 Gunther Sehowtka, representando entre éllo

27 la totalidad del apital social, Tambien concrurrieron los |

Comisarios de la Compañia señores Júlio Beneras i Roberto Her
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—_nández.Porencontrarse ausentedelpajsalseñorHelmuthLue-

| hra , Presidente de la Compañia, i por estar vacante la Ge-
 

rencia, por mayoría de votos, los socios designaron para prey
 

sidir la sesión al -señor Dieter Hopfes, e igualmente por mayor
 

ria de votos nombraron como Secretario ad-hoc, al doctor

Gonzalo Noboa E. El Presidente dispuso que el Secretario elar
 

--.bore la lista de socios presentes, número de Acciones represen-
 

 

_--rechocada socio.- Concluidoel listado, i suscrito por el

Secretario i por el Presidente, éste último dispuso que el
 

Secretario lo leyera, á lo cual procedió en los siguientes

___términos:Sociosconcurrentes a la sesión de Junta General

 

el veinte i oinoo de Pebrero de mil novecientos seteíta i uno,
 

- señor Gunther Schowtka, representando cuatrecientas cincuen-
 

ta acciones de la serie B, de diez uil sueres cada una de
 

- 6llas con derecho £ cuarenta i cineo mil votos, señor Dieter
 

Hopfe representando cuatrocientas cincuenta acciones de la
 

Serie B, por la suma de diez mil sucres cada unade éllas, cón
 

dergcho € cuarentai cinco mil votos.- Señor Jurgen Sohumacher
 

 

representando dos mil acciones de la Serie A. por la suma de

cien sucres cada una, con derecho a dos mil votos. Señor Ju-
 

lio Sánchez Valencia representando mil acciones de la Serie
 

A. por la suma de cien sucres cada una, con derecho a mil
 

votos. Sefior Luis H. Alyarado representando mil acciones de
 

la Serie A. por la sume de cien sucres cada una de éllas, coh
 

derecho a mil votos; DoctorGonzalo-Nebos representando uil
  acciones de la Serie. A. por la suma de cien suecres cada una
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1 as, o 48 | votos.- Co obado que los socios

» | conourrentes representaban el capital total pagadode la Com-
 

 

 

nación de Funcionrios de la Compañia.- DOS: Reforma de Esta- |
 

tutoa por disminución o rebaja del capital: social.- TRES: Amokr-
 

 

d |. tización de acciones.- El Presidente manifestó que de acuerdo

con el Primer punto del arden del dia era. necesario designar
 

a los Gerentes i a los Directores de la Sociedad. Verificada
 

las elecciones se obtuvieron los siguientes resultados, por
 

wayoríade votos: Gerentes: sefores Dieter Hopfe i Jurgen Schh-
 

- macher.-Directors Gunther Schowtka.- Comisarios: señores Ju-
 

“lio Beneras i Roberto Hernéndez.- Los designados presentes
 

en el acto aceptaron las designaciones. Á continuación el so-
 

cio Gunther Schowtka manifestó que era propietario de cugtro-
  cientas cincuenta acciones de diez mil sucres cada una de éllhps
 

sw |--d que deseaba separarse de la Compañia pidiendo laamortiza-

zolasamortizaciónlasolicitaba

pon cuanto no había lágrado conseguir un comprador de dichas

 

21 

.. acciones. Que como pasó previo a la amortización, i como la
 

Compañia no tenía utilidades líquidas, era menester decidir
 

2 la rebaja del capital social.- Que en consecuencia proponia
 

2 la Junta General de. Accionistas que el capital social de
 

Union de Bananeros Ecuatorianos S.A. ( UBESA) fuese dismínul
 

en cuatro millones quinientos mil sueres, con lo cual disho
   capital quedaría en cinco millones de sucres . Que dejaba. ex-
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presa constancia de que -dado el objeto de la Sociedad, 'esto es

exportación de bananos vendidos al contado al importador ex-
 

trajjero,-no era menester, en realidad, un capital social muy

cuantioso i que perfectamente la Compañia podría seguir ope-
 

rando eon un capital de cinco millones de sucres; que se per-
 

_witia recordar alos señores accionistas que la Sociedad ope-
 

—yó6, hasta hace muy pocos años com un cápitalde a duraspe-
 

nas quinientos mil sucres, í que el aumento de capital a nueye

millones quinientos mil sucres se cumplió no con nuevas apo
 

 

“de Accionistas aceptar la reforma de Capital Social en cuat
 

millones quinientos mil sucres, í amorttizar posteriormente
 

- sus Acciones por ese valor .- Conckuída la exposición del so-
 

cio s for Gunther Sehowtka-la Junta General pasó a analizarla.
 

- El criterio detodos los accionistas fué de que en realidad,
 

- i dado el sistoma de operación de la Compañia, en nada seper- .
 

judicaba con reducir el capital social a cinco millones de
 

-sucres, i amortizar las acciones del señor Gunther Schowtka.-
 

En vista de todos los razonamientos expuestos, la Junta. Gene.
 

ral de Acoionistas de Unión de Bananeros Ecuatorianos S.A.
 

(UBESA) resolvió por unanimidad de votos rebajar en cuatro
 

millones quinientos mil sucres el capital de la Sociedad, el
 

misuo que qudaría reducido para el futuro a cinco millones del
 

sucres. Que las acciones que se amortizarían como consecuen
 

cia de tal rebaja de capital serían las que son propiedad del
  socio señor Gunther Sohowtka, esto es cuatrocientas cincuenta
  ” acciones serie B. de diez wil sucres 'cada una de éllas.I, quo ]
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1 para el futuro la cláusula Quinta de los BatatutosSociales_3 dirá asi: CLAUSULA QUINTA: El Capital social es de cinco ti., o

  

     
4 Portador de los valores 1 Series que a co Í

4 Cinco mtl acciones Serie A. por cien sucres cada una de óllas
 

Aymeradas desdeel cero cero uno -, i cuatrocientas cincuenta  

Acciones Seríe B, por la suma de diez mil SUCreas cada una, nue 
meradas desdeel cero cero uno.- Las vencionadas acciones dan
 

derechoa voto en proporción a su valor pagado. En consecuen=  soc DÁ euanon cia, una acción totalmente pagada de la serie A. dá derecho aPEQUE JUDICIAL

dos
 

ua voto i una 8cdion totalmente pagada de la Serio B, dá derel
 

- Cho a,cien votos. -Las.aociones constarán de titulos legaliza»
  

dos. por el Presidente i cualquiera de los Gerentes de la Como
 

pañia.- Los accionistas podrán reclamar que, en vez de titulo
 

| - individuales , sé les extienda certificados que contengan .dos
 

_ 0 más acciones.- Una vez que se adoptaron las decisiones uen-

w»

|

-cionadas la Junta Genersl de Accionistas resolvió autorizar |

» ws»

[4Jos

Gerentes

paraque

procedan

aotorgar

la

Escritura

Pábli¿

19 ca de Reforma dé Estatutos por RebajadeCapitsal.- Igualmente
Nr , o .2» (faJuntaGeneralresolvió,porunañimidaddevotos,autorizar

2 _los mismos Gerentes para que, fan pronto como quede perfes-

  
 

 
at

== —fionada la , tal, 8 angortízación

38 .- 9 28 Ata : A AOS B € B E g PAZ

m propiedadGuntherSohowtkehaciendo

»s |ge correspondiente pór su valer nóminal i retirándolas dela

   

Beaban tratar algo más pero contestaron que nó, por lo: eual
 

27   : -declaró terminada la sesión, concédiéóndose un recéso parala28 . E
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redacción de esta Acta. Reinstalada la Junta General luego de

-treinta minutos el Presidente dispuso que el Secretario atera
 

- Jectura de esta Aeta, a lo cual procedió, leyéndola de princir-

pio a fín, habiendo aprobado el acta en tedas sus partes los

' accionistas asistentes, firmando para conformidad el Presiden-

| el Secretario que certifica, ado) Dieter Hopfes=- |
 

 

" Lábro de Aotás de la Junta General de Accionistas de
 

 

| Unión de Bananeros Ecuatorianos 8,4. ( UBESA ) al - cusl

L mos” remitímos .- Guayaquil, veinte i cinco de Febrero
 

de mil novecientos setenta 1 une.- El -Presidente, (fir
 

— mado) Dieter Hopfe .- El Secretario ( fírmado) Doctor?
 

Gonzalo Noboa «Elizalde. Son copias .= Queda agregado rel
 

cibo de pagodel Impuesto creado a favor de los cole 
—glos nacionales Aguirre Abad 4 Dolores “Suere.- En cón-

. x
. : Z

a - , -

tario, en. alta voz, a los otorgántes; éstos la aprue-
_ban_ i suscriben conmigo en unjdad_ de aeto.- Doy fé .-

7-(_ firmado) Dieter Hopfe .-: ( firmado) Jurgen Schumacher
"pa do Gustavo leoní  L.” Notario PÁbli-

0 ,= _Mánero ochenta 4 seis mil seteo 08  cincue
ta idos ¿- Por : diez Sueres .- Colegio: Nacional A-
guirrs Abad .- Colecturía .. Recibí_de Unión de Bana.

 

  
— _neros Ecuatorianos S.A,- ( _UBESA) la suma _de” diez au.
9T98, por concepto del Impueate 2- favor de los cole.

| glos Aguirre Abad i Dolores Sucre ,. Dos por mil adi-
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1 cional a las Escrituras Públicas .-Impuesto sobre la

a | antía de : ndeterminada .- Guayaquil, marzo quince de
 

 

, Mil novecientos setenta i un0.- N,taría Quinta.- Orden

6 número noventa i cuatro mil cuatrocientos veinte 4 cua:

 

 

 

5 - a ilegibld.- El Colector.- Hay un|.

.

|

sello
—
 

 

Se otorgó ante wi, en fé de ell 
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